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Efémeridks

Santo de hoy Sn. Gerónimo y Sta.Sofin.
Día 1 de SetíemhkeLunes Sn. Remigio.

« 2. Martes Los Angeles Custodios.
« * En 182»— El Con freso-le las Pro-
* * vineias de! Rio déla 1 hita. decíala
« « s jle nnemonte, y doeM-a, que el
« « derecho que pertenece á todo hombro
« « de adorar a Dios, se_run su conciencia
< < es i i vi dable en el te.rrir.ori ) de laRo‘
« « publica.
« « Día 3. Miércoles Stos. Cándido y Ma-
« «xiiaia.no.
« 4 jueves Sn. Francisco de Asís.
« * E i 1828. Sp ratifican y Cangoan en
« « Montevideo los tratados preliminares
« « d ■ Paz entro la República Argenti-
* < na y ■ 1 3ru< .

Din 5 Viernes St »s. Froila i, Plácido y com
« < paneros, mártires.
« « Luna nueva... 10 horas 4g minutos
« « a.ni.

Dia G. Sábado Stos. Bruno y Magno.

AVISO
La cv r,¡<i>Jinl',iU’l't ip<: reflnrit ií la r ni prestí

ó redacción de ! p.'.rió Uro na dirajirátil Dlr.'Clut*
Se puldicurlí tuda rmniUdo pus renislu formas

CH.'tas // w '•» da iiile.-.-'.t yn
Sn r-'cibnii solicitadas u avisos liasta. lus tres <1

h tarde <(•'! (¡u vl-'rne-: dn e-ulti saiiivna.
Las sollcitaJ-is debarún canir garantidas cm la

firma ¡(a peesill'i dr abono, ft ¡nielo de la Dirección
V pagaedn raoon da seis pe,sos por columna.

Por mi uri.to d" i <i la lineas y do una « tren ptt
Ulenrlinrn % O. ■ >()

Do Cí á liO lineas y d« itiia á tres publlcacionc: t.OO
Simulo tim/or el numero «/« publicaciones <j de Une"

Ion precios 8’Táu proporcionales al espurio tpmocayci.0
PltEClOS DE SUSCUlClOX .1 STIC!VADOS

P r<H u >s -.................. Vs.O. .“O.

BANCO NACIONAL
j>r. la

REPÚBLICA 0. DEL URUGUAY

La Sucursal establecida en esta Ciudad, con
fecha lp de Marzo, seguirá practicando toda
clase de operaciones con arreglo á sus Estatu­
tos, y á lo siguiente:

TASA DE INTEltKSES

Cuenta corriente á la vista
Abona sobre I ?s saldos diarios tres por cien­

to Cobra 10 por ciento.

CAJA DE AJI O HIIOS
Abierta todos los dias hábiles y los donún

gos de 11 á 1 p. m. Abona 5 por ciento anual so­
bro saldos que permanezcan en el BanV’ ’.i$s de
30 di as

La primera entrega no será menor de 10 pe­
sos ni mayor de 200. Las siguientes pueden ha
rorse hasta m nimiin de 1 peso.

Los depósitos pueden retirarse, próvio aviso
de 8 dias.

DEPÓSITOS Á PJIE711O

Abona 5 por medí > anual sobre el saldo, pu-
díe ido retirar je el todo ó parte prc\ io aviso de
10 dias.

DE:‘ 1S7TOS A PLAZOS FIJOS
Abona int -ró-* Convencional según el plazo y

cantidad recíbie ido el depositante un pagaré á
^a Orden par el total de Capital é intereses.

I 'i 1 :sc’. EN TO. PR ESTA mos y ca uci on es
Interés co 1 veneional según ranr.i lad y plazo
Recibe en dep’ s’n > to la cías*’ de valores co-

m 1 se>- tir.ios. dinnr.i & &
Di giras s »bre la ■<C-isa Con val» en Montc-

[ video y sus Su.'.ursales establecidas.
Compra p ipel moneda Argentino y papeles

nogociables en la República y fuera de ella..
Col mía. Marzo 1~ d-; 1 >88.

Gerente Abe/o/.’b Sus ni Snndooal
Contador An.<lrés S. A r lito

L0c.1l C-ille Rivadavia Niiin. 41 esquina n
Ituzaingó. lloras de Oficina de 11 á. m á 4 p.m

; Quien os el corresponsal de los pe­
riódicos «La España» y «La Union Ga­
llega» en el R ■sario Or eníal, quedan
hábil como errónea mente les informa,
queriendo revestir d ) car¿etcr dipl )iná-
tico, á un arlequinado cuanto ina<{iiia-
vclico asunto, como lo és el suscitado
por el Sr. D. Eulogio Secano Patino ?

Lo sucedido, no debió á mi juicio,
apreciarse tan ligeramente, como la par
te interesad.1 pretendió y obtuvo comen­
zando por sorjirendcr la buena fé y con­
lianza qnc debe, y comprendió asi, ins­
pirar la. firma do un Vice-Cunsul á cual­
quier periodista que se le dirija: De otro
modo no comprendería los comentarios
que añaden, á loses ritos del citado Sr.
Paiiño, los referidos colegas, compañe­
ros míos en la prensa periódica.

¿ Pues que, por que un individuo es­
cribiente de policía, de visita pnrtinular
en las Glicinas de Rentas del Estado, he­
rido en su amor patrio, pronunciase una
imprecación contra un señor que viene
criticando c insultando al Gobierno á
quien sirve y á sus subalternos, por que
oficiosa y sistemáticamente le interese
quizá propalar que en esta villano segó
zan garantías individuales, es bastante
motivo para ocupar la atención de la
prensa y distraer á los hombres encar­
gados de velar por los intereses de una

Nación ?..................................................
¡ Nada mas pretencioso ni mas cómo­

do ’ .........................................................
El Señor Don Eulogio Scoano Patiño,

Doctor, parece, en Medicina y Cirugía,
í prevaliéndose y escudándose con el titu­

lo, además, do Vice-Consul de España,
la emprende contra la autoridad de esta
Villa por que no se doblega, sin duda,
flexiblemente á sus preconcebidos pla­
nes y caprichos: Grita y sube de punto
el diapasón do su voz, contra el Gobier­
no de un pais que le dispensa la mas
lata y ha-da pródiga hospitalidad; tole­
rándole y perdonándole inmiscuicioncs
......... cu asuntos en que ningún estran
joro debe mezclarse.

¡ Hasta donde y hasta cuando quiere
elSr. Patiño, prolongar y que duren sus
torpézas ! ¡ Qué le importa á su merced,
lo que pasa y de la manera que el vecino
Gobierna su casa !

Gráficamente describiré el caso suce­
dido:

Recorriendo el Sr. Patiño su visita co
lidia na á sanos y á emfermos, á ocupa­
dos y desocupados, llegó á la oficina de
Rentas, no como médico, por que no ha
bia enfermos, ni como vice cónsul, por
que tampoco había ó tenia asunto ofi­
cial que ventilar; llegó á aquella oficina
del Estado, mas bien á distraer de sus
ocupac:ones á aquellos empleados, que
¡i otra cosa, donde se hallaban el Sr.
Arroyo Administrador y el Sr. Aldecoa
escribiente de policía, y como quiera q'
de poco tiempo acá la cuestión de moda
es la do sobre garantías individuales, el
señor Patiño emitió su parecer conse­
cuente y impáticamente á la moda:

Salió do aquel local y sin duda, se
pondriaá escuchar y óiria que el escribi­
ente de p ilicia dijo al Administrador de
Rentas: «¡ Qué buen lio gallego para u-
na pateadura 1 ».

El Dr. Patiño, había salido del local;
no estaba presente, luego el señor Dr.ni
mucho ménos el Señor Vice-Cónsul de
España, no fué insultado en su réspéta
ble carácter oficial.

No obstante, el individuo sodio por
aludido, é insultado por que se le llamó
Buen tío Gallego: es como si yo me
ofendiese por que me llamasen Buen
Madrileño: El Sr. Patiño nació en Ga­
licia luego es Gallego, y se ofendió por
la palabra tió, por que no tenga sobri­
no ¿ Que culpa tiene el Sr. Aldecoa en
ignorarlo ?.............................................

xiiaia.no


?Y por lodo esto se hizo, fvnc¡onar el te
•legrafo oficialmente con cambios do no­
tas diplomática^ ? ¡ Vamos ! buenas
manos tocan el pandero.
■' ¡ Pero hay prueba en mano 1

Ah 1... Ah !.... y escrita ! oh ! jactan
cia Gallega, previsión exquisita y do im­
portancia que supo exigir de el Sr. Ad­
ministrador de Rentas testigo, ademas
de auditivo-ocular; dcspue> que el Sr.
escribió ato de policía se ausentó, ¿ Que
hizo en.la gazapera que elogió para es­
perar y acechar la salida del escribiente,
pateador imaginario, después que fue
á armarse de un revolver el Sr. Patino?
j Caspita 1 la cosa no era pa a mónos..

¡ Pues que ¿ Es asi eom > un Sen ? r
Vico-Cónsul debe gestionar garantías
personales ? ,....

¿ La ley autoriza el uso do armas ? Yo
.en la duda no uso más que cañones....
do pluma por que ademas me causan
respeto aquellos dijes mus no vaya a
traducirse mi prudencia, por miedo. ¡
qué esperanza ’ tan valiente soy y tan
■ofensivo como los pavos que me pres­
tan sus plumas con tan malísimas reglas
gramaticales y sino es verdad esto ¡ que
lo diga el cura D. David 1

Vamos á cuentas, el Sr. D. E. S. Pa
tiño, como Doctor, es estranjero: como
caballero, os estranjero; como simple in
díviduig es estranjero y como vice-cóu
sul, característica y di| lomaticamentc
.debo consido-arsole como extranjero:
Luego un estranjoio de la talla de! Si.
Patiño, ¿ por qué abusa de las prero­
gativas que la Constitución de la Repú­
blica graciosamente concedo á los es-
tranjeros ? Abusando además del mi­
nisterio á él confíalo por Fspnña ?...
imponiéndose á las autoridades consti­
tuidas del país que le dispensó y dis­
pénsala más cumplí la hospita’idad ?.

¿ Por qué duda y como funda sus que­
jas sobre la falta de garantías individua­
les ?

¿ Cómo y cuando fue insultado parti­
cularmente ni mucho menos oíicialrnen-
tc?

¿Quierael Sr. Patiño citar la época
,en que los ostranjoros gozaron mayores
garantías individuales ?

Ah ! ¿ Porqué nogritava, ni so crecía,
como so crece hoy enfática y fatuamen­
te ? sin ser inhumano soy, no obstante,
de parecer que la letra con sangre entra
en la cabeza de cspccíalisimas gentes,
do otra manera es pedir poras al olmo:
Volviendo al asunto comí-trágico bufo,
Patiño, y Aldccoa ¿ Qué de ostraño tiene
que un dependiente, de la oficina poli­
cial, de paseo manifcslára su sentir á
conciudadano suyo, en despecho, de las
ausencias insúltenles de que viene sien
do el blanco la autoridad do quien de­
pende, por parte de un estranjero?

Entre otros colegas dice «La España >

LA IDEA 
•y".-.,- .Tú

do 21 actual trascribiendo un 2n tc’egra
ma del Sr. patino al Sr. Gofo político
Departamental:

«Hice queja Sub—Delegado en presen
cia do Españoles uno Mal ñero. —No hizo
caso ni quiso leer su telegrama»

¿ Y para qué < ¡ si yá el Sr. Patino di­
rectamente se estaba entendiendo con
dicho Gefe, ¿altando por encima del Sr.
Sub—Delegado !

Además, la casa del respetable nego­
ciante Sr. Malncro, es una casa abie¡ ta
de comercio, no esta allí instalada la ofi
ciña do la sub-delegacjon .en donde de­
ben tra'arse asuntos como el que nos
ocupa y á no dudarlo, comprendiéndolo
así el Sr. Sub-dclegado, le invitó á que
pasara á su oficina¿ luego qué mas po­
día hacer en aquel lugar? Extraño 6s
que todo un señor vice-cónsul ignore
las formas y formulas cancilleresc >-dí
plomálicas de uso. ¡ Pobre España! si
tuviese muchos agentes consulares co­
mo el Sr. Don Eulogio Secano Patino !.
Y hago esta exclamación porque como
ciudadáno Español que soy, me duele
muy mucho, ver tanta torpeza, tanto
más me duelo cuanto qué yo serví á Es­
paña, mi páliia, durante toda la campa­
ña de Africa .(Marruecos); se derramó
mi sangre varias veces por ella;—cons­
tan en hoja de servicios 22 acciones
de guoi ra comprendidas batallas y esca
r.imuzas: servicios que quizá el Doctor
Patiño, no ha prestado á nuos’ra co­
mún Jr^ria: hoja.de servicios l mp>a
(s.n ninguna mala nula) y tanto ó más
laureada que los títulos académicos de
Doctor ú otros q‘ pueda exhibir el Sr. Pa
tiño, hoy| tan crecido como poseído de
sí mismo, comprometiendo por ello las
amistosas relaciones existentes entre la
República oriental y España, cuando á
tpdo tranco deben conservarse incólu­
mes: cuyos dos pueblos son hermanos
de hecho y por la sangre hermanos so­
mos.

Por último, y toda voz que el público
sensato Rosarino conoce y sabe apreciar
al Sr. Patiño, justipieciados que sean
los hechos corio.retarn nt-', el Sr. Mi­
nistro de España y el Gobierno del Uru­
guay, únicos competentes, han de pro­
ceder con arreglo áequioad; y justicia
será proveída, como corresponda.

El ciudadáno Español, celoso corno
el que más por el honor y buen nombro
de España y el de las naciones amigas y
hospitalarias del Pueblo Español, corno
lo es la República O. del Uruguay

Luis Fernandez Prestel
ÚLTIMA HORA

Leída la copia do la epistolar comuni­
cación que el Sr. Patiño, vice-cónsul de
España, dirijió al señor Gefe p litico De
purianiemal, reproducida en el periódi­
co «La España» de 25. actual como quie
raque h»»y n- > puedo disponer de mas 

esnacioen las cdmnaisde «La Idea»?
aplazo hast i el próximo Domingo, sljl

contestación tan detallada y tan cumplir
i da como comprov.<_da, respeto de las

invenci-mes que á. primera vista se des?
tucán y comprenden .

Prestel

«El Independíenlo» dice en su niini. 29, quo
el Sr. Doctor D. E. S. Patino, ha elevado renuri
cia del cargo honorífico que venia desempeñan*
do en calidad de miembro de la Sub-Comisión
de Instrucción Piiblica de esta Villa: y de quo
los motivos en que se ;-p >ya la renuncia (asega
ra) que son tamadas del actual estad) de des­
barajusto y falta d" garantías por que pasa es­
ta infeliz viña del Rosario» , 

¡ No embromo colega !
j, Nada nidrios que un Sr. Doctor y vice-cón-

S”i de España, no ere.? tenor bastantes garan­
tías paia poder desempeñar honoríficamente
tan nonoiilico puesto ?

i No embrome colega, personalizando siste-?
mélica diente asunti-s rwns analísimos . . ! suplí*
quo ¿11 famoso hurón que le inspira esas notici-r
as qae no le engañe, que h hable franca y leal-?
monte revelándolo la verdad.

En su nüm. 30, descubre la giba mas abulta
da ¿el hurón y enfáticamente dice: que el Sr.
Ministro do España en vista de lo quo la prensa
de la Capital (inspirada por sus respectivos cor
responsales rosarinos—por demás conocidos),
dice, que en vista de aquellas publicaciones so-?
bro el insulta al vico-cónsul (?) Español en esta
villa, le recomienda le exponga lo ocurrido pa­
ra poder afirmar juicio exacto.»

¡ Nada ¡ñas natural ! nos parece la peti­
ción del Señor Ministro Español, tan digno co­
mo hábil Diplomático, para poder apreciar y
proceder con el tacto que asuntos de semejan­
te Índole requieren.

«La ideas» creyó prudente abstenerse y no
decir gran cosa temerosa do cometer un lapsus
plumi y aun hoy se reserva su juicio sobro tan
espeuialisimo insulto y sobre tan atrevida que­
ja consular: no dpberqos comprometer nuestrq
PEiuoDiouiN haciéndonos éco de cosas que muy
bien pueden tomarse como querella . . de ale*
man 0 cuando ménus de compadres y comadres.

Limitándose, a.un hoy, en referir oí inci­
dente tal cual ha sucodid? eimprovados los dñ
chos de parces, en un todo coniformes con lil
opinión publica.

Prescindiendo, pues, de la inmoti vada pre*
vención y rencores personales á que aludensó
en nuestros estimados colegas «I.a España» y
«La Union Gallega», el incidente sucedió de la
manera siguiente:

En la tarde del día 20 actual, hallabáse el
D.-. Patino, en las oficinas de Rentas de esta vit
lia y entró el escribiente de Policía Don Pedro,
Aldecoa: después del saludo de costumbre, se.
retiró el Doctor, dirijiendoso Aldecoa al Gefe de.
la oficina, le dijo ! quo buen lio Gallego para.
una pateadura .' esto en la creencia que el Dr.
Patino, estaba fuera del looul; al poco tiempo,
después, salió el Sr. Aldecoa, ó incontinenti vol
vió el Sr. Patino preguntando si efectivamente.
el Sr. Aldecoa aludía á su persona la impreca*
clon, de « quo buen tío Gallego para una patea*
dura», el interpelado dijo quo le parecía que si;
el Doctor, entonces exijió, por escrito, la con*
limación, cuyo papel os la tan valiosa prueba
en que se. apoya el Señor Doctor, quien una vez
en posesión de aquella joya, justificante á su
modo de ver, se descompuso en voces tan fuer­
tes que el vecindario aunque hubiera sido habí
lado por sordos, piído oir.

Ahora Lien ¿ ilondo está la gravedad de los
insultos do que se queja el Dr. P itido ?

i Donde estriba la falta do garantías para,
su persona ?

i Dundo están las causas para llevar li
' cuestión hasta el leí mío dípl in..th o ?
| NufeOlrv* si.l 4t mí q.i ., .i. mn las vislu.u^

hoja.de


LA IDEA.
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Protesta

br-lMlns.

Se nos asegura que varios orientales protesta
iAn contra el modo de, pensar do) Dr. Patino,
respecto á la idoneidad do los militares Sud-
Amcrieanos á que se refiere la nota que dicho
seftor, pasó al Gefe político Departamental con
lecha 21 del corriente, publicado en el periodi-
,co «La España» do 2o Setiembre actual.

N o mb rumien t o 3
II11 sido nombra los mio ibros de, la Comisión

Auxiliar los Sres. Don Juan a. Abella, y Don
Jacinto Zulueta.

Tafee' ionis noina
Los quejumbrosos motivos que inspiran y adu‘
.ce el Dr. Patino, mani festados en sus escritos, so
bre el incidente Patino, Aldecoa, nos Lacen re‘
rondar aquel Célebre cuento (v.) del Portugués
finchado y el Castellano:

«Estaba un Portugués recreándose en su
facenda, cuando acertó pasar por allí un Casto
llano, quien le saludó como de costumbre em‘
picando las palabras...................
! adios amigo mió ¡ El portugués contestó mohi
no, y allá para sus adentros reflexionando lar¡
go rato, sobre aquellas palabras, vino á sacar
en consecuencia . . . . ,

«Este castellano hijo de. ... se decía asi
«misipo, meten .ditto Miu ... oh I . . Miu dice ó
«gato; ó gato come ó ratom; ó ratom come, ó
«queiso; ó qneiso sacasé da Icite; á leice salo da
«Vaca; á vaca temcornos ; oh ! ¡ oh I condenado
de Castechado, tivo ó atreví mentó déchamarmo
.«Cornudo! Isto no pode quedar asina ¡ uf! ¡ uf1
¡ uf!

Permanente
Hasta que el Sr. cura David Buleiti, no cite

ja página, el capitulo y el versículo en donde es
¡té consignado en el Evangelio lo de su Magda­
lena la del ungüento, continuará, este suelto
permanente susceptible de aumentarlo con
otros errores del Sr. cura, que no comprueba y
<qiie nos reservamos publicar.

El módico y SI Difunto
i Y quien medico que no ?

Ello es que lo refirieron:
Si los autores mintieron,

La culpa no tengo y.».
Cierta noche en la velada

O tertulia Campesina,
Contónos una vecina
Lo que voy á referir.

Estaba ausente el cura,
Un señor de gran l liento.......................
Pero prosiga mi cuento,
Que hará rabiar y reir.

En una noche muy triste,
Lóbrega noche de horror,
Pasaba por una Iglesia
Un gran módico. . . de pro.

Érasa entonces costumbre
De enterrar por devoción,
En los templos: un mal grave,
Que por fortuna pagó.

Los huesos los colocaban,
Como quien dice en monton.
En un sitio de la Iglesia,
Allá, en su parle exterior.

Cuando el médico pasaba
Muy tranquilo, diz que oyó
Salir del hórrido osario,
Espantosa., extraña voz.

Paróse Heno de espanto
Y á todas partes miró,
Y en ningún lado vela
La terrible aparición.

Quiso andar, y frente fi frente
Detuvólé. i uf • que horror .'!!
Un descarnado esqueleto,
Q|ie de este mudo le habló:

Oiga Vd. Sr. 'Ijg.iriiio nn.p.'.'.nus,
,Iny/«1! >r <’<? curativos..................
Cachetero de los vivos,
P<!.s.u¡u..i d ■ mam tus:
Vais á pagar al instinto
Los errores todos juntos:
Venid hermanos difuntos,
Ya cogimos al danzante.

Re ú:i ensé pres urusos
Algaza ra piorno v ie: 1 do;
Extraño y horrible estruendo
Con aullidos espantosos.

Y la imajen de la muerte
Al medico h redea;
Cada cual 1c vapulea
Diciéndule de esta suerte;

Difunto 1=> Me hiciste romper las ve ías;
Dieron mo quina por mal . as,
Do mis uñas no te salvas:

1 Toma quina á manos llenas.
Difunto 2^ Por un sistema fatal,

Do vuestra ignorancia propio,
Me administrasteis el opio
Y en el cogote un sedal.

Difunto 3-°. Yo tuve dolor reumático:
Pensaste que eran tercianas,
Y mis quejas fueron vanas
Contra un hombre sistemático.

Difunto -1°. De tripas un apretón
Yo sufrí . . . pero tan fuerte,
Que lo creiste de muerte,
Y recetaste la Unción.

■ Difunto 5=? Con oscuros silogismos,
Y con recetas en gringo
Se aumento mi horrible fuego,
Y al fin llevó sinapismos.

Y a! pobre lo apalearon
Fuertemente los difuntos;
Sin sentido le dejaron,
Y á sus nichos escaparon
•Casi aun tiempo, todos juntos.

Con los huesos recibió,
Paliza tan soberana,
Que el barrio se alborotó,
Y el fin de! mundo creyó
En la terrible jarana.

Asúmanse algunas viejas;
Nada ven, mas oyen ruido,
Lamentaciones y quejas,
Y ocúlrause tras Lis rejas
Apercibiendo el oido.

Y repasando el rosario
Hacen triste comentario
De aquel suceso, que pasma,
Y sospechan que un fantasma
Ha sali.L> del osario.

A la mañana siguíeme
Allí le encontró la gente.
En un estado profundo
De postración moribundo,
Y con un delirio ardiente.

Mas, aliviado el D.iciur
Le dijo á su confesor
Que renunciaba el destino,
Marchando h.iuia el buco camino
Cual contrito pecador.

Apiñas pasara un año
Era el médico ermitaño
En la selva mas unbria,
Doiide su albergue tenia,
Vestido do. oscuro paño.

El infeliz sucumbió:
Cumplida fue su condena
Y sepultura logró,
Y dicen que asi escribió
Su epitafio un alma en pena:

Yace aquí el Doctor calvario;
Con recetas y con untos
lijzo rico al boticario:
Un .amor extraordinario
Profesaba á sus difuntos.

¡ A ade lints !
La compañía Lírico— Dramática di-

ríjida poro) ya com cidoy cé obre artista
Don Manuel Jiménez, pr«.ced.dn do ios
más úsotjjv:o> óxho •, proxímairente
50 establecerá de hecho en nuestra y¡

Ha do.ando a d: «I u.e •acula .e > t-ai^
asi so nos ¿segur 1.

De uspcrir és »1 borní acojid 1 y la
ayuda del pú » i o n» arijo pin jue
dicha sociedad pueda desarrollarse r.L.j
vundo á esla Vi-a, al rango de os .pao
b:os cltos oooporlicipes de lacivi ízuc'ou

y v.da suciiil n.calima.
Por nuestra parte, todos mi estro*

parabienes, toda nuestra .■jyii'U o«» »-
peraliva, la .ponernos á disposición de
la referida compañía Lírico-Dramatice-
Tendremos pues*.

Seguidillas nianchogas
Son las que canto
Son., las., que., canto.
Sun las que canto o.u.o.o.
Fui* que las de mi tierra
No valen tanto
No valen tan...to
No valen tanto o.o.o.o.o.
Aunque soy m 1 ichejuito
No mancho á nadie
No mancho á na lie
Mas de cuatro quisieran
Ser de mi sangra
ser de mi sangre Ser de mi san .a angrece
¡ Aumio 1 osurimis ! ¡ A alegrarle! ..

JUZGADO DS PAZ DrÜ LA 3^?
S^C-LOhí DSL D3.?A¿iTAME^fO

COL 0:1 i A
Por disposición del Señor Juez Letrado del

Departamento de Suriano Doctor üj.i Domingo
J. Pivtamiglio, ón los autos concúrsales do Du.i
Federico Merino y á solicitad del Sindico, .su
procederá á la venta en pública almoneda el
dia dos de Octubre del a.10 corriente, de dos a
tros de la tnr.lo y en la puerta de es¿e Juzgad >,
calle é-or.t idi núm. 91, do setenta y ocho coa4
dras, nueve mil novecientas noventa y una v.ir
ras c.ia Jra.lns le campo situado un 1¿ .Costa del
Arroy.j Miuuan de esta Sección, cercado de
ala.nbre cotí sus respectivas Poblaciones consis
teas en dos piezas de material, piso de tabla
y teuiius le teja: un rancho de terrón techo pa‘
jizu de -.luce varas de largo, y un galpón de pie­
dra, techo ¡le paja, guarda patio y corrales; ta­
sado a razuii de catorce pes^s cuadra.

Mas los derechos posesorios á veinte y una
cuadras, cinco mil setenta varas cuadradas de
maC eopontiguas á las anteriores, sasadasá ra
zon do siete pesos cuadra. No se admitirá oler
i:t que no e.<c«hl .1 de las -.los core o cas partes de
su casación: Y el mejor postor oblará la suma
de cien pesos á los electos del articulo 991 del
Código d(.i i’. Civil- Los títulos de la propiedad
á venderse es'.án en este Juzgado, donde los in4
teresados pueden verlos.—Rosario Setiembre
11 de 1888.

IGNACIO MARIA ORIBE Juez de

J UZg'i.iCiO lis <12 titá la O 83CC1ÜH

Por el presento y á los efectos del Ar­
ticulo 3üd y concordantes del Codigo
Rural te hace saber al puplico: Que o
día 22 del próximo Noviembre á la
dos de .'U tarde y en la puerta do este
mi Juzdad'» pr cedcre á a ven1 a en pu­
blica b ..-la de 17 animnos vacunos
de propied d de Don Sobas imi Pronta-
ncour para con su producto responder
ó sat facer honorarios de deposit.rio
y costas que so han causado enjuicio
segundo contra dicho Señor q ir Don
Gervasio Beutancour.
Po onia 29 de Sel cubre de 1888.

Gerónimo Du.irtc. Juez de Paz,



LA IDEA

AVIjgQg
Alcaldía de la 3-^ Sección

AVISO JUDICIAL
por e’ presidente ya los (fectnsdel

3(,4 y concordantes del Códi-
g Rural, se hace saber a) público que
P .- fi'l-i término de do* meses y en el
di 17 de Octubre próximo venidero á
a> do- de su laido y cu la puerta fie es
ti A ca'diíi, pioecderád la venta en pu
Tilica subasta de un animal vacuno p ira
con su producto responder ai daño que
e mi-ino efectuó, con rn.is las costas
d«* .Iu ■ io respectivo,

Rnsari<» P> de \gosto 1883.
Ll 1 LuienteA.caidi- Juan A. Abel a.

II’ JUEOS»!

FDIC O OS MvvKIMOÑlO
Jugado pe Paz pe i.a 3"Sección

En ; i Villa A l l¡.>s:u*¡o y el liy. del mrs de
Sppi’inbrp di’l arto 18Kx. A i;»„q ]¡ a-in A petición

s ¡.••icrr.-advzs ii..^ ■ '¡«ie l.an proyec­
tado unirse en ii);i(.1*iiu.>,ñ > D. Exsr.ro ihaz.’de
28 anos do el:; /, r’c c* ?:»*•« ¡rct’ero. de nreío,,n-
hd:n| orí- ntal . de pr>IH-m .iui-’ialero, domici
liado en la oseta de k;t’n-.'es Jc.'o do padres
desconocidos y iknm carmín ADaido de Ir, anos
de edad de. estado soltera nacionalidad Orion
la , de p '»!’■ 'o n ir:l••'.jadora, •roiniriliada en
e>ía Viila hija lr.iii.itna do Don R aiigio Alcaide,
do nacionalidad, orir; fa¡ fallecido y do Doña
Felipa Rui”, do nacionalidad oriental de 45
años do edad, domiciliada en esta. Villa

En íc ile l.i cual iini.no, á los que. supieren
de afgiri inr'o-li-ise u > para el inalrimonio jiro1
vedado i qne lo denu icion por escrii > á Asto
Ju"*radi) haciendo e.inoeot'la causa, y lo fie no
lia •iendofe fijaren la puor'ade este Juzgado por
OJ-.iein ilc orín» días como lo manda la ley.

IGNACIO MARIA ORIBE juez de paZ

Edictos
Por disposición del «Señor Juez Letra

do Dupíi.iamcnlal de la Colonia Doctor
Don Comidió Villagran. se hace saber
al público la apertura de l¿i sucesión do
Don Santiago Brumer. á fin de que to­
dos, los que por cualquier tíralo se con­
sideren con derecho-. á ella, so presen­
ten á deducirlos rnulosjiisliiicbnviisror
rcspomlicníes y dentro del término de
treinta dias.

Colonia «Julio 30 de 1888,
Abelino Barbo t

J xzgido de Paz 3“ Secci n
Por el presente se cuan y f-mi,Jaran

á Dona Tomasa González do \ da, «Jo;»
Litis, Don Prudencio Don !*' ».
i •■na Ramona y Doña ('así!.la \ ¡p a
in iu por 'i ó Irgdmonto rcerescntadi's,
comparezcan ani€> este juzgado dentro
dci término de 90 días contado.; desde
e -'a fecha á estar á derecho en el juicio
o; por cobro de! importo de un; hipoteca
otorgada por Don Prudencio Vila tinado
r. «o'rc do las personas emplazadas; les
milcrpone Don José Khippenbat h c -mo
apoderado do Don Alojo Vila; bajo

<’>: recibimiento que de no rompa» i coi ,-c
¡'••i ¡cederá á nombrarles defensor de Ofi­
cio de acuerdo con el Art. 30<S del C. de
r. Civil. Rosario Julio 13. 1888

A gnado Mn Oribe Ja z de Paz

«Sil W7l&lK!IW'

HERRERIA V MAQUINARIA
DE

fi/jU.IJ-'IN TOVltT
(Calle cüih r o, a ¡a. na Gran)

Ros-» rio • >r ion tal
S > tornea cualquier pieza de Trillado-

, ra ó de otra máquina. Se hacen y com­
ponen Básculas de todas dimensiones,
romanas, medidas para granos, cocinas
económicas y herramientas fie Agricul­
tura.

Se componen to Ja clase de máquinas
f"i q 'iii’ral.

de
M I G U E L ROI G

(Calle fndustr a, ‘-squ.na Bolioar)
En este establecimiento so encuentran

todas his especialidades del ramo y un
surtido general do perfumería &.

BAR BEBI A ORIENTAL
na

ERA S M 0 G I M E N E Z
En esta casa SOr.'m atPud das to las

!as pcr-ouis que le favorezcan con
promitu i y proligid d.

PRECIOS Momo ¡s

JOSÉ KLAPPENBACH
Pi OCUPADOR

C ilh‘ S'irnr.flt nimi. 120

LA CASUALIDAD
Gran surtido de 'Tienda, Alerce

ría, Tdabarteria y Zapatería.
PRECIOS SUMAMENTE MÓDICOS

G ¿i A N DEPOSITO
DE

GRAN DA RATILLO

De '•osijr, sistema Singer, legitimas
Se vt-ii 'e i GARANTIDAS á precios

tan equitativos, que mas no Ig pueden
sor lí<«s - io Lucro 22 1888 Juan Full-

DE

JU*N A. PEREZ
Quien participa á su nume­

rosa clientela que acaba do recibir un
espléndido surtido de artículos do Tien­
da. Mercería, Almacén, Ferretería, Ta-

Conátería del Progreso
DE

laharteria, Zapatería y Ropería á preci­
os sin Competencia, y también

MANUEL RODRIGUEZ El. MOHO MANCIIEGO

Calle S irandí núm. 10G
En esta casa encontrarán siempre

un surtido de dulces comités, masitas,
pastillas y bebidos de todas cla.-es.

Se preparan bandejas de dulces j ar
bai.es á ¡•recio-, módicos.

Vino puro Especial
Para las mesas del buen gusto, délas

Bodegas de I). Eduardo Díaz (Coseche-
o) Veracruz.,11. Valdepeñas - España.

En el Rosario Oriental
C.t/Z Co//z 'rcío Esquina Buena Vista

Exsr.ro
iini.no

